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La autorización otorgada incluye el permiso para
instalar los equipos de radiodifusión correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el articulo 52° del
Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, para el caso
de los enlaces auxiliares se requiere de autorización previa
otorgada por la Dirección General de Autorizaciones en
Telecomunicaciones.

El plazo de la autorización y permiso concedidos
se computará a partir del dla siguiente de notificada la
presente Resolución, la cual, además, será publicada en
el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2°.- La estación no deberá obstaculizar
la correcta operación aérea en la localidad, ni originar
interferencia a los sistemas de radionavegación, para
lo cual la titular deberá adoptar las medidas correctivas
pertinentes, como son, el no ocasionar interferencias o
reubicar la respectiva estación, entre otras.

Asimismo, si con posterioridad al otorgamiento de
la presente autorización, la estación radiodifusora se
encontrara dentro de las otras zonas de restricción
establecidas en el articulo 84° del Reglamentode la Leyde
Radio y Televisión, la titular deberá obtener los permisos
correspondientes y adoptar las medidas correctivas que
correspondan.

Artículo 3°.- La autorización que se otorga se inicia
tT\ con un período de instalacióny prueba de doce (12) meses
'~ ,1improrrogables,dentro del cual, la titular de la autorización,

" deberá cumplir con las obligaciones que a continuación se
indican:

- Instalar los equipos requeridos para la prestación
del servicio conforme a las condiciones esenciales y a
las características técnicas aprobadas en la presente
autorización.

- Realizar las respectivas pruebas de funcionamiento.
- Los equipos instalados deberán contar cOn el

respectivo Certificado de Homologación.

La inspección técnica correspondiente se efectuará
de oficio hasta dentro de los tres (03) meses siguientes
al vencimiento del mencionado periodo de instalación
y prueba, verificándose en ella la correcta instalación
de la estación, incluyendo la operatividad con equipos
homologados, asl comoel cumplimientode las condiciones
esenciales y caracterlsticas técnicas indicadas en el
articulo 1°de la presente Resolución.

Sin perjuicio de lo indicado, la titular podrá solicitar la
realización de la inspección técnica antes del vencimiento
del periodo de instalacióny prueba otorgado.

En caso de incumplimiento de las obligaciones antes
mencionadas, la autorización otorgada quedará sin
efecto.

De cumplir la titular con las obligaciones
H\
,

precedentemente indicadas y a mérito del informe técnico
f( 'favorable, la Dirección General de Autorizaciones en

Telecomunicaciones procederá a expedir la respectiva
Licencia de Operación.

Artículo 4°,- La titular, dentro de los doce (12) meses
de entrada en vigencia la autorización otorgada,en
forma individual o conjunta, aprobará su Código de Etica
y presentará copia del mismo a la Dirección General de
Autorizaciones en Telecomunicaciones, o podrá acogerse
al Código de Ética aprobado por el Ministerio de Transportes
y Comunicaciones.

Artículo 5°.- Dentro de los tres (03) meses de entrada
en vigencia de la presente autorización, la titular deberá
presentar el Estudio Teórico de Radiaciones No lonizantes
de la e~tación a instalar, el cual será elaborado por persona
inscrita en el Registro de Personas Habilitadas para
elaborar los citados Estudios, de acuerdo con las normas
emitidas para tal efecto.

Corresponde a la Dirección General de Autorizaciones
en Telecomunicaciones aprobar el referido Estudio
Teórico.

Artículo 6°.- La titular está obligada a instalar y
operar el servicio de radiodifusíón autorizado, de acuerdo
a las condiciones esenciales y características técnicas
indicadas en el artículo 1° de la presente Resolución, las
cuales sólo podrán ser modificadas previa autorización de
este Ministerio.

En caso de aumento de potencia, éste podrá
autorizarse hasta el máximo establecido en el Plan de
Canalización y Asignación de Frecuencias de la banda y
localidad 'autorizadas.

En caso de disminución de potencia, no obstante no
requerirse de aprobación previa, la titular se encuentra

obligada a comunicarlo a la Dirección General de
Autorizaciones en Telecomunicaciones.

Artículo 7°.- Conforme a lo establecido en el artículo
5° del Decreto Supremo N° 038-2003-MTC, modificado
por el Decreto Supremo N° 038-2006-MTC, la titular
adoptará las medidas necesarias para garantiz!;\rque las
radiaciones que emita la estación de radiodifusión que se
autoriza no excedan los valores establecidos como límites
máximos permisibles en el acotado Decreto Supremo,
asimismo deberá efectuar, en forma anual, el monitoreo de
la referida estación.

La obligación de monitoreo anual será exigible a partir
del día siguientedel vencimiento del periodo de instalación
y prueba o de la solicitud de inspección técnica presentada
conforme lo indicado en el tercer párrafo del artículo 3° de
la presente Resolución. ,

Artículo 8°.- Serán derechos y obligaciones de
la titular de la autorización otorgada, los consignados
en los artículos 64° y 65° del Reglamento de 'la Ley de
Radio y Televisión, así como los señalados en la,p~esente
Resolución.!.~

Artículo 9°.- La Licencia de Operación será
expedida por la Dirección General de AutQrizaciones
en Telecomunicaciones, conforme lo dispuesto' en el
último párrafo del artículo 3° de la presente Resolución y
previa aprobación del Estudio Teórico de Radiaciones No
lonizantes.

Artículo 10°.- La autorización a que se contrae el
articulo 1° de la presente Resolución podrá renovarse por
igual periodo.

La renovación deberá solicitarse hasta el día
del vencimiento del plazo de vigencia indicado .en el
mencionado artículo 1° y se sujeta al cumplimiento de las
condiciones previstasen el artículo 69° del Reglamentode
la Ley de Radio y Televisión.

Artículo 11°.- Dentro de los sesenta (60) días
de notificada la presente Resolución, la titular de la
autorización efectuará el pago correspondiente al
derecho de autorización y canon anual, caso .,contrario
la autorización quedará sin efecto de pleno dere.cllo, ¡¡in
perjuicio de que el Ministerio emita el acto administrativo
pertinente.

Artículo 12°.- La autorización a la que se contrae la
presente Resolución se sujeta a las disposiciones legalesy
reglamentariasvigentes que regulan el servici9 autorizado,
debiendo adecuarse ~ las normas modificatorias y
complementarias que se expidan. .

Artículo 13°.- Remitir copia de la presente resolución
a la Dirección General de Control y SuperVisión ,de
Comunicaciones para las acciones que correspond¡:¡,de '
acuerdo a su competencia. ' ,,'

Registrese, comuníquese y publlquese. ~. , "J, ,

JORGE LUIS CUBA HIDALGO
Viceministro de Comunicaciones "'~
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Modifican Planes de Canalización y
Asignación de Frecuencias del Seqicio
de Radiodifusión Sonora en FM del
departamento de Cusco, incorporando
las localidades de Langui -;' ,Layo,
Marcapata, Pillcopata y Ocobambar"

RESOLUCiÓN VICEMINISTERIAL '-' ,,'
N° 368-2009-MTC/03 °',..

I
L.

Lima, 13 de agosto de 2009

CONSIDERANDO:

'"

"

Que, el articulo 11° de la Ley de Radío y Televisión,
Ley N° 28278, concordado con el articulo 6°'de su
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 005-,
2005-MTC, establece que es competencia del Ministerio
de Transportes y Comunicaciones la administración,
atribución, asignación, control y en general' cuaríto
conyierne a la gestión del espectro radioeléctrico
atribuido al servicio de radiodifusión;

. Que, el artículo 7° del precitado Reglílmento,
dispone que toda asignación de frecuenc@~p§!ra
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el servicio de radiodifusión se realiza en base al
Plan Nacional de Asignación de Frecuencias, el cual
comprende los Planes de Canalización y de Asignación
de Frecuencias correspondientes a cada localidad
y banda de frecuencias atribuidas al servicio de
radiodifusión y determina las frecuencias técnicamente

- disponibles; asimismo, establece que los Planes
de Asignación de Frecuencias son aprobados por
Resolución Viceministerial;

Que, por Resolución Viceministerial N° 108-2004-
MTC/03, modificada por Resoluciones Viceministeriales
N° 604-2007-MTC/03 y N° 020-2008-MTC/03, se
aprobaron los Planes de Canalización y Asignación de
Frecuencias del servicio de radiodifusión sonora en
Frecuencia Modulada (FM), para diversas localidades
del departamento de Cusco, los mismos que fueron
ratificados mediante Resolución Viceministerial N° 746-
2008-MTC/03;

Que, la Dirección General de Autorizaciones en
Telecomunicaciones mediante Informe N° 1961-2009-
MTC/28, propone la incorporación a los Planes de
Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio
de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (FM),
del departamento de Cusco, de las localidades de Langui-
Layo, Marcapata, Pillcopata y Ocobamba;

Que, asimismo, la citada Dirección General, en la
elaboración de su propuesta, ha observado lo dispuesto
en el Reglamento de la Ley de Radio y Televisión y las
NormasTécnicas del Serviciode Radiodifusión,aprobadas
mediante Resolución Ministerial N° 358-2003-MTC/03 y
modificada por Resoluciones Ministeriales N° 296-2005-
MTC/03 y N° 207-2009-MTC/03;

De conformidad con la Ley de Radio y Televisión- Ley
N° 28278, su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo
N° 005-2005-MTC, las Normas Técnicas del Servicio de
Radiodifusión, aprobadas por Resolución Ministerial. N°
358-2003-MTC/03, y sus modificatorias, y el Reglamento
de Organizacióny Funciones del Ministerio de Transportes
y Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo N°
021-2007-MTC;

Con la opinión favorable de la Dirección General de
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Modificar el articulo 1° de la Resolución
Viceministerial N° 108-2004-MTC/03, modificada
por Resoluciones Viceministeriales N° 604-2007-
MTC/03, N° 020-2008-MTC/03, ratificada mediante
Resolución Viceministerial N° 746-2008-MTC/03, que
aprueba los Planes de Canalización y Asignación de
Frecuencias del Servicio de Radiodifusión Sonora en
Frecuencia Modulada (FM) del departamento de Cusco,
a fin de incorporar a las localidades de Langui-Layo,
Marcapata, Pillcopata y Ocobamba, conforme se indica
a continuación:

Localidad:LANGUI-LAYO
PlandeAsignacióndeFrecuencias

PlandeCanalización PlandeAsignación
Canales Frecuencia(MHz)

204 88.7 .
212 90.3
218 91.5
226 93.1
232 94.3
240 95.9
250 . 97.9
260 99.9

Totaldecanales:8
Lamáximae.r.p.aserautorizadaenestalocalidadseráde0.25KW.

Localidad:MARCAPATA
PlandeAsignacióndeFrecuencias

PlandeCanalización PlandeAsignación
Canales Frecuencia(MHz)

204 88.7
216 91.1
228 93.5
244 96.7
252 98.3
260 99.9
268 101.5
280 103.9

Totaldecanales:8
a máximae.r.p.a ser autorizadaen estalocalidadseráde 0.1 KW.

Localidad:OCOBAMBA .
PlandeAsignacióndeFrecuencias

PlandeCanalización PlandeAsignación
Canales Frecuencia(MHz)

208 89.5
218 91.5
252 98.3
258 99.5
262 . 100.3
276 103.1
280 103.9
290 105.9

Totaldecanales:8
Lamáximae.r.p.aserautorizadaenestalocalidadseráde0.1KW.

Localidad:PILLCOPATA
PlandeAsignacióndeFrecuencias

PlandeCanalización PlandeAsignación
Canales Frecuencia(MHz)

211 90.1
219 91.7

, 223 92.5
227 93.3
~1 9&1
263 100.5
279 103.7
287 105.3

Total de canales: 8
a máxima e.r.p. a ser autorizada en esta localidad será de 0.1 KW.

{\

Artículo 2".- La Dirección General de Autorizaciones
en Telecomunicaciones es la dependencia responsable de
la observancia de las condiciones técnicas previstas en los
Planes de Asignación de Frecuencias aprobados. En tal
sentido, en la evaluación de las solicitudes de autorización
y de modificación de características técnicas observará su
estricto cumplimiento.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE LUIS CUBA HIDALGO
Viceministro de Comunicaciones

385416-1

ORGANISMOS EJECUTORES

Aceptan renuncia de Director de la
Dirección de Políticas y Programas de
la APCI

RESOLUCiÓN DIRECTORAL EJECUTIVA
N° 066-2009/APCI-DE

Miraflores, 14 de agosto de 2009

VISTA: La carta s/n remitida por el señor Jorge Ángel
Cuervo Larrea, de fecha 04.08.2009 a la Dirección Ejecutiva
de la Agencia Peruana de Cooperación Intemacional
-APCI;

CONSIDERANDO: .Que, la Agencia Peruana de Cooperación Intemacional
- APCI, es el ente rector de !a cooperación técnica
internacional responsable de conducir, programar,
organizar, priorizary supervisar la cooperación intemacional
no reembolsable, que se gestiona a través del Estado y
que proviene de fuentes del exterior de carácter público y/o
privado, en función de la politica nacional de desarrollo de
conformidad con lo establecido en la Ley de Creación de la
APCI, Ley N° 27692 Y sus normas modificatorias;

Que, el artículo 36° del Reglamento de Organización y
Funciones de laAPCI aprobado mediante Decreto Supremo
N° 028-2007 -RE, señala que la Dirección de Políticas y
Programas es la encargada de definir, formular, elaborar
y evaluar la política, planes y programas de Cooperación
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